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PODER EJECUTIVO ---
Ministerio de Salubridad Pública 

Apruébase Plan de Arbitrios de la Junta Local de 
Asiatencia Social de Esteli 

(Continúa) 

Frac. 
e M 11 

355 Matarifes 
3551 Para obtener licencia 

356 Molinos 
3561 De moler mafz, café, etc., cada uno 
3562 Exclusivamente para café siendo al mismo 

tiempo tostador, cada máquina 
357 Multas 

3571 Por animales vagos de asta y casco cada 
uno 

3572 Por animales de cerda y lana cada uno 
3573 Por inasistencia de jurados, de conformidad 

con la ley del 18 de Octubre de 1913. la 
multa impuesta por el Juez respectivo a los 
jurados que no concurran a formar parte 
del Tribunal, deberá pagarse en la Tesorerfa 

• de la Junta Local de Asistencia Social. 
3574 Por destace clandestino de una res, además 

de pagar el impuesto establecido por la ley 
3575 Por destace clandestino de cerdos, además 

del impuesto de ley 
358 Minas 

3581 Por manifestación de minas de cualquier 
material, se pagará 

359 Ataderas 
3591 Por cortes de madera para ser o no expor· 

tada, cada empresario cortador pagará anual· 
mente 

Anual: Mensual: Varios: 

(J 15.00 

10.00 <i 8. 00 

15. 00 10 .00 

120 00 

'10.00 
5;00 

10.09 

5.00 

60.00 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 
3592 Cortadores de madera eventuales pagaránº 

por cada tuca ~ 2.00 

360 

e p • 

Ptnsiones o Restaurantes 
3601 De primera clase 
3602 • 4 • 

' 20.00 * 15. 00 
15.00 10.00 

(Cuando las pensiones tengan cantina, pa· 
garán además del impuesto establecido con· 
forme el Plan de Arbitrios, el que les corres· 
pande por cantinas). 

361 Pu/perlas 
3611 De primera clase, con existencia de., 

<S 3,000.oo 10.00 

6.00 

4.00 

8.00 

4.00 

2.50 

3612 Ue segunda clase, con existencia de. , •. ·,,.. · 
~ 2,000.oo 

· 3613 De· tercera clase, con existencia de ....... , 

362 

363 

<S 1,000.oo 
Pesas y Balanzas 

3621 Pesas y b11lanzas para libras 
Prestamistas 

r 
.. 2.00 

3631 Con instrumento público cuyas operaclo· 
nes exceden de~ 10,000.oo 20.00 

15.00 

. 1/2% 

3632 Con instrumento público cuyas operacio· 
nes son de ~ 10,000.oo o menos 
Puestos de Ventas de Medicinas 364 

365 

366 

Pagarán conforme sus ventas del mes el 
Planteles de Beneficios 
De café por la temporada 
Panaderlas 

100.00 

3661 Que elaboren menos de cuatro arrobas 
diario 6.00 

10.00 
3.00 

3662 Que elaboren más de cuatro arrobas diario 5.00 

Ministerio de Economl1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 27886-8/U N9 302241-4 7.45 

Laboratorio• lndustrlale1 fermacéutlco1 Ecuato
riano•, el, l. f. E.•, de la ciudad de Quito, Repú
blica del Ecuadar, mediante apoderado Dr. joaqufn 
V1jll Tardón, abogado y Agente de Marcu de fá· 
brin y Comercio, de eete domicilio, 1ollclta regl1-
tro eatu marcu de fábrica y comrrclC': 

A uxovit, Colimicina, 
Mañodey y Ochovit 

para: Producto• mediclnale1 y farmacéutlco1, 
Cl11e 9, (Productos medlclnale1 y farmacéutlco1). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., tre· 

el de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno-julián Bendafia S., Comi1lon1do de Patentea 
de Nicaragua. 3 3 

N9 27885-8/U N9 302241-4 7.70 
La Sociedad Laboratorio• lndu1trlale1 farm1céu

tlco1 Ecu1toriano1, L. l. f. E , Sociedad Anónima, 
de la ciudad de Quito, República de El Ecuador, 
mediante Oe1tor Oflclo10 Dr. joaqufn V1jil Tardón, 
Abo¡ado, A¡ente de Marc11 de fábrica y de e1 te 
domicilio, 1ollcita regl1tro e1ta marca de fábrica y 
comercio: 

(Continuard) 

Rojavit 
para: Productos medlclnale1 y farm1cEutlco1, 

Cl11e 9, (Producto• medlcinale1 y hrm1céutlco1). 
Oyen1e opo1icionea término leg1l. 
Ministerio de Economft.-Managua, D. N., vela· 

te de Noviembre de mil novecientos 1e1enta y uno. 
-Entrelfne11-Laboratorlo1 lndustrlale1 farmacéu
tico• Ecuatorlanos-vale.-j. Bendafta S., Comisio
nado de Patente1 de Nicaragua. 

,3 3 

N9 27884-B/U Np 302241-4 7.40 
Laboratorios lndu1trl1les farmacéutico1 Ecuato

rlano1, •L. l. f. E.•, de la ciudad de Quito, Repú
blica de Ecuador, mediante apoderado Dr. Joaquín 
Vijil Tardón, Abog1do y Agente de Marc11 de fá
brica y de eate domicilio, 1ollcita re¡l.Jtro e1t11 
marcas de fá~ica y comercie: 

L....... , 
1so~1ma 

y Hísta-3 
para: Producto• medlcln1le1 y farmacéutlco1, 

Cl11e 9, (Producto• medlcin1le1 y farmacéutlco1). 
Oyen1e opo1lcionu término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., quince 

de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta y uno.
j. Bendalla S., Coml1lonado de Patente1 de Nlcara-
¡u11. 3 3 
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N9 27883-8/U N9 302241-CJ 4955 
Nicaragua Sugar E1tates llmited, de e1te domicl. 

lio, mediante apoderado Dr. Joaquín Vijil Tardón, 
Abo~1do y Agente de Marcu de fábrica, de cate 
domicil!o, solicita registro catas marcas de fábrica 
y co~rclo: 

San Antonio y 

para: Azúcar, miele1. sus derivado• y 1ub-pro· 
ducto1, Cl11c 49, (Alimentos y 101 ln¡¡:redientes). 

Oyenec opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D.N., veinte 

de Noviembre de mil neveclentos se1enta y uno.
J. Bendafta S., Comhlonado de Patentca de NI· 
u ragua. 

3 3 

N9 27882-8/U N9 302241-CJ 7.10 
La Sociedad Laboratorio• Farbar, S. A., de la 

ciudad de México, República de M~xico, mediante 
apoderado Dr. Joaquín Vljll, Abogado y de ute 
domicilio, solicita registro estu Marcas de Fábrica 
7 Comercio: 

Butam y Vita~olón 
para: Todo• los producto• comprendido• en la 

Cluc 9, (Producto• mcdlciaale9 y farmacéutico,). 
Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo -de fconomra.-Managu1, D. N.,, 1el1 

de Noviembre de mil noveclento1 1uenta y uno.-J. 
Bendaih S, Coml1ionado de Patentea de Nica-
ragua. 3 3 

N9 27881-B/U N9 302241-· 7.15 
Laboratorio• lndu1trialea farmaclutlco1 fcuato

rlano1, L. l. F. f., de la ciudad de Quito, Repúbll 
ca del Ecuador, mediante apoder&do Dr. Joaqufn 
Vijll Tardón, Abog1do y de eate domicilio, 1ol1cita 
regl1tro e1t11 Marc11 de fábrica y Comercio: 

Atrinal 
' Gra.pla.smoid y 
Arsona 

para: Produclo1 medicinalea y farmacéutlco1, 
Clase 9, (Producto• medicinales y farmacéutico•). 

Oyen1e opoalcioau término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., vein

tisiete de Noviembre de mil novecleato• 1esenta y 
uno.- J. Bendaila S., Coml1lonado de Patentes de 
Nicaragba. 

3 3 

N9 27994-B/U N9 317054-CJ 8.9!S 
Comercial Caribe, S. A.1 de cite domlclllo. me-

dfantc apoderado Sr. ~oberto Escobar Velado, m•· 
y.:ir de edad, c11ado, factor de comercio e lndu 1trla I 
y de eale domlclllo, 1ollclta registro estat Marc11 de 
fábrica y Comercio: 

Anodizado, Satinado, Luzaire, 
Doralom, Panelfold 

para: Materlalca de conllrucción, marco• metá
lfco1 para ventan111 puertas, puertu automátlc11 o 
1ean todo1 y cada uno de 101 artrculo1 comprendi
do• en la Clase 15, (Materlalc1 de construcción; y 

para: 8ebid11 •In alcohol,. bebidas de cereales, 
jarabee, refre1co1, 1fropca y todo1 y cada uno de 
101 artrculo1 comprendido• e11 la Clase 49, (Bebidaa 
1in alcohol). . 
· Oyrnae upo1iclone1 término legal. . 

Ministerio de fconomfa.-Managua, D.N., vein
tiuno de Diciembre de mil noveciento1 1e1enta y 
uno.-J. Bendafta S., Comi1lonado de Patentes de 
Nlcara~a. 

3 3 

SECCION . iuni?jIAL 

REMA.TES 

N9 28229-8/U N9 342987-CJ 10.00 
Cinco de la tarde treinta corriente me• eate Juz2a· 

do 1ub11tarin1e conjuntamente tre1 propiedades nh· 
tlcaa cercad u de potrero• en jurl1dlcclón clu fad y 
departamento Boaco, asf: una de culfroclentaa man· 
zan11, llndmnte: oriente y norte, Mariano lacayo; 
poniente, Zenón Rulz, Buillo Miranda y Horaclo 
Sotelo; y 1ur, Franclaco Pérez, Félix Ampié y Cos
me Ob1ndo: otra de quinientas manzan111 lindante: 
oriente, El Bosque¡ poniente, San juan; norte, Dolo· 
re1 viada de Marenco; y sur, Camino de San Andrés 
a La Laguna; otra 'de cien manzan11, lindante: orien· 
te, Antonio PIStora¡ poniente, Ramona Oarcfa; nor
te, Antonio Pa1tora y Panllno Barreto; y 1ur, Ramo
na Oarela y Dámaso Lanz11. 

Avalúo: ciento velntl1el1 mil 1el1ciento1 cuarenta 
y 1lete córdob111 treinta y cinco centavos. 

Ejecución: Oerardo Lacayo P1101 y Roger Laca
yo P1101 contra Ro1e Marle Huth Murphey. 

Oyenae po1turas legale1. 
Juzeado Segundo Civil del Dl1trlto.-Managua, 

veinticinco Enero mil noveclento1 seaenta y do1.
S. Martrnez R.-Jo1é Alej. Salinas C. 

3 3 

N9 28194-8/U N9 342943-4 9.40 
Cuatro de la tarde marte1 1el1 Febrero cate 1ilo1 

1ubutarbe mejor po1tor local este Despacho rúlll 
ca en Paz Centro, Departamento León, ochenta 
manzan11 cabida, lindante: oriente, cSanta Rlt1> 1 

de Elf11 Aguado: poniente, e Santa Rosu, río en
medio; norte, •Santa Rita•, de Elfu Aguado; 1ur, 
cSan Mlguelito•, río enmedlo~ en ejecución de Wi

.Jllam Rocha Aburto, ce1lonarlo derechos litiglo101 
de Margarita de Robleto contra sucesión fimo Oon· 
zález Valerlo, repre1entada por Alma Argüello de 
Oonzález ·y menor fimo Antonio Oonzález Ar
güello. 

Bue: 4 3.600 OO. 
OyenlC po1tur11 le1tale1. _ 
Dado en Juzgado Segundo Civil Distrito, en Ma-

nagua, a cuatro tarde del dlecl1lete Enero mil nove
Cle11to1 sesenta y do1.-S. Martfnez R., Juez 2o. CI· 
Yil Dlstrito.-Joaé Alej. Salin11 C., Srio. 

Ea coaforme.-Managua, dieciocho Enero mll 
novecll!nto1 leacnta 7 do1.-Jo1é Alej. Sallnu c., 
S :cretarlo. 
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Np 28198-B/U N9 342948-CS 8.20 
Cuatro de la tarde del do1 de febrero del corrlen • 

te ano, local de este juzgado véndue al martillo 
Land Rover u11do Plck-up, serle No. 11, de 77 H. 
P. color marron modelo 1959, motor cuatro cllln
dro1 No. uno-clnco-uno-cero-cero-uno-tre1-nueve 
-nueve, ch11í1 No. 154000144 y •cceaorlo1. 

Ejecuta: H. f. Cro1 y Co. Ltda. contra Raflel 
Duarte García. 

Dado Juzgado Se¡undo de lo Civil del Dlltrlto, a 
111 cuatro y treinta minutos de la tarde del diez y 
nueve de Enero de mil novecieato1 1eaenta y do1.
S. Martrnez R.-José Alej. SallnH C., Srlo. 

3 3 

N9 28152-B/U N9 313718-CS 8.00 
Once maftana cinco Febrero afto corriente, local 

ute juzgado subaltaráae mejor po1tor fi11ca rústica 
11tuada cai\ada cCusc1¡uál•, jurisdicción pueblo 
San Ramón eate Departamento,· compuemta de do1-
cieatae manzanae extensión, terreno nacional, lin
dante: oriente, predio de Daniel Alvarez; occlden· 
te, Remlglo C11tlllo, Oregorlo López y juan E. Ri
vera; norte, Rafael López; y 1ur, Agustín Aldana. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ange-
lina Mollna de Rivera. 

Baee remate: · Tres Mil Córdobae. 
Oyenae po1tura1 legales. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-Matagalpa, quince 

Enero mil noveclento1 1esentldo1.-S. Delgado M. 
-Julio C. Mendoza, Srlo. 

1!1 conforme.-Mata¡alpa, diecisel1 Enero míl 
noveclento11e1eatldo1.-Jullo C. Meadou, Srlo. 

. 3 3 

~ 

N9 28153-B/U N9 313700-· 8.88 
Once mailana 1el1 febrero ano corriente, local 

e1te Juzgado 1ub11tará1e mejor polfor finu rústica 
•La Eltrella• situada caft1da cCu1caguú• esta ju
rl1dlcclón, cien manzanu exten1lón, terreno nacio
nal, conteniendo café, potrero1, chagüite, cana 
azúcar, trapiche y casa habitación, lindante: orien
te, propiedad de Miguel Zamorán y Feliciano Ló
pez Dlaz; occidente, 111 de Pedro Oarcla y Vicente 
Picado¡ norte, lae de Valentrn López y Bruno Oar
cla; y 1ur, la de 8111110 Rodríguez. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nlcara~a a Pedro 
López Agullar y féllx Pedro López Méndez. 

Bue remate: 001 Mil Do1clento1 Córdobu. 
Oyenee postura• legalea. 
Dado Juzgado Civil D11trlto.-Matagalpa, quince 

Enero mil noveclento• ee1eatido1.-S. Del¡ado M. 
-Julio C. Me1.1doza 1 Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, dieclsel1 Enero mil 
noveclento1 aesentldo1.-jullo C. Meadoza, Srlo. 

33 

Np 28210-B/U Nó 342961-& 9.20 
Cinco de la tarde del marte• 1el1 fei>rero eete año 

rematar'" al mejor postor local este Despacho, ur· 
baaa en barrio •Napoleón Ré•, compue1t• de solar 
diez varae frente, por cuarenta fondo, con casa ca
ftón madera y demál dependenciu, lindante: orien
te, Urlel fuentea; occidente, vlgéelma-octava ave
nida aureete¡ norte, Leonarda Contrer11; 1ur1 Cle
mente Moreno; ea ejecución 1ln¡ular de Oenaro 
Sánchez López contra José Dolorea Lópei Outlérrez 
y Mercedea Pérez Bl11. 

B11e: • 3.720.00. 
Oyense po1tur11 legalea. • · 

· Dado en Juzgado Segundo Civil Dl1trlto1 en Ma
nagua, a tru de la tarde del diecinueve Enero mil 
noveclento1 sesenta y do1.-'-S. Martrnez R.-joaé 
Alej. Sallnae C., Srlo. 

E1 conforme.-Maaagua, diecinueve de l!nero de 
mil novcclentoa 1uent• 1 do1.:-Jo1é Alej. Salln11 
C., Secretarlo. 

3 3 

N9 28178-B/U N9 342937-* 18.70 
Diez de la maftana aeis de febrero corriente ai'lo, 

se 1ub11tarán mejor postor finca urbana Pn Mana
gua, barrio San Pedro, que mide diecl1iete var11 
sobre calle Once de Julio, por treinta var11 1obre la 
avenida, lindante: norte, francl1co Soriano; aur, 
Valeriana Martfnez; oriente, j09é Vicente Blandón; 
y poniente, Dolorea de Moreira; in1erlta No. doce 
mil noveeieato1 aetenta y do1, asiento quinto, folio 
ciento setenta y siete, Tomo noventa y trea, Regl• 
tro Público Managua;-flnca urbana barrio San Pe
dro ciudad de Managua, mide quince var11 de fren-
te, por treinta de fondo, colindante: norte, Blanca • 
Macdonald; oriente, Luz de Zamora; poniente y 
1ur, francl1co Brockman; Inscrita No. tres mil qul
nlentl\9 treinta y trea, 11lento quinto, folio do1clen-
to1 cuarenta y tres, Tomo ciento 1etenta, R!glatro 
Público Managua;-finca urbana cere1no Embajada 
Americana, ciudad de Managua, mide tre1 mil trea
clentos cincuenta y cuatro metro• cuadrado• y cln· 
eo décima'! de metro cuadrado, colindante: oriente, 
sucesión nux Pedro Largaeapada; occidente, 1uce-
1lón General An11t11lo Somoza; aur, José Dolore1 
Oarcla; Inscrito No. veinte mil cuatroclento1 treinta 
y doa, aeiento tercero, folio dosciento1 nueve y do•· 
ciento• diez del Tomo do1ciento1 quince, Registro 
Público de Managua;-flnca urbana en el barrio 
Cementerio Nuevo clndad de Managua, mide dieci
siete var11 y media de frente, por cuarenta de fon
do, collnd1nte: oriente, Ricardo Duarte y otro1; 
poniente, Josefa Pérez; norte, Petrona Cuadra; y 
sur, jo1efa Molina¡ ln1crlto No. nueve mil quinlen
to1 cincuenta y tres, aalento cuarto, follo ciento cln· 
cuenta y cinco, Tomo ciento cuarenta, Re11:l1tro 
Público de Maaa¡ua;-finca urbana barrio Cemen
terio Nuevo ciudad de Mana¡ua, treinta y cinco da 
frente, por cincuenta var11 de fondo, colindan!!!: 
oriente, Esmeralda de Loál1lg1; poniente, Marcelo 
Ulvert; norte, Clriaeo Bonilla; y sur, Ana Castro de 
Trinidad; inscrito No. velntldo1 mil quiniento1 trea, 
11lento tercero, follo do1ciento1 aetenta del Tomo 
do1ciento1 noventa, Registro Público de Managua. 

811e: Tresciento1 Cincuenta Mil C6rdob11. 
Local: Elle Deapacho. 
Ejecuta: juliana de flplnoza a Alfredo Whee

lock y Compañía. 
Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo Civil de 

jinotepe, a las once y treinta minutos de la m•ftana 
del día diecinueve de Enero de mil noveclento1 ae-
1enta 1 do1.-francl1co Campos Tercero, Juez de 
Dl1trlto para lo Clvll de Jlnotepe.-Leónld11 Sán-
clJez, Secretarlo. 3 3 

N9 28226-8/U N9 342982-· 9.60 
Miércolea catorce de febrero corriente ano, local 

eate Despacho 1ub11taráae once de la maftana, ml
t1d lndlvlaa finca rústica cl!I Zopilote• o •El Pro. 
greao•, de cuatrocient11 manzanas total, ubicada 
comarca •LHa Colorada•, 11r: oriente, teat1men
tarfa Maxlmlllano Moralr,1; poniente, testamentaria 
general Narcho Talavera; norte, terreno1 baldíos y 
Celao Outlérrez; y 1ur, terrenos baldlo1 y denuncia· 
do• por Pedro Alvarez; ln1crlta Registro Público 
eate Depart1mentt', No. 1.182, Tomo 497, follo 147 
y Tomo 528, folios 23/4, asientos 11 y 12, Sección 
de Derecho• Realea Libro de Propied1des. 

Base: Veintinueve Mii Qulnlento1 C6rdob11. 
Ejecuclóo, vía ala~lar: Ro1ana fonaeca Outié

rrez a Betty Val11man de Laéayo. 
Oyenae poeturae. 
Dado Juzgado Primero Clvil del Dletrito.-Mana· 

¡ua, D. N., velntldo1 de Enero de mil novecientos 
1e1enta y do1.-fnmendado1 -MIXlmlllano-5'.ZS
valen.-Carlos Callejas Morelra, juez lo. Civil del 
Dlatrito de Mana¡ua.-Salvador Del¡1di1101 Srlo. 

3 3 

N9 28209-B/U N9 342958-· 180.00 
A partir de 111 ocho de la mai11na del 5 de febre· 

ro del corriente ano, 1e venderán al martillo ea el 
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local de 111 Oficinas de la Compail(a de Segaroa 
c:ruz Azul de Nicaragua, S.A.•, en llquldaclón, 101 
aiguieotes bienes muedet de la mlama a 101 precio1 
mínimo• que fl¡uran al margen de cada uno. 

No. Descripcidn Postura 
Mtnimq 

Máquina de escribir •Smlth Coro-
na- No. 88 E4173629-15 • 400.00 
Máquina de eacriblr •l.B.M.• 2,000.00 
Máquina de eacribir • Royah No. 
f P-AS-16-92-6300112 
Máquina sumadora •Remlngton• 
Md. 93101-5393-1311194 
Máquina 1umadora •Remington• 
Md. 93101-SP-1242 097-10 
Elcrltorlo metálico con 3 gavet11 y 
1u vidrio 
Escritorio de madera j11peado de 
36 X 62 

433 00 

80000 

833.00 

640.00 

200.00 
2 Mealt11 mdálfc11 con 101 rodoa ad- -~ · · · 

herido• a faldones metállco1 
Me.Ita de madera para el Cardex de 
12 bandejas 

23 Silletas para Oficina 
2 Slllonee de hierro, tapizado• 
4 Tarjetero• pmi control de tiempo 

•l.B.M.• 
Cardlneer 1Dlebold• de 5,000 tarje
taa 

3 Armarlo• de 10 gavet11 para guar
dar plac11 lmprnor11 

1 Puerta de madera con cerradura 
1 Portada principal de m1dera, con 

verj11 de hierro y 12 ventan11 
1 Papelera de escritorio con tre1 dlvl· 

1ione1, color plomo 
12 Pa11eler11 de latón •Standard• 
l Caja para guardar dinero 
l Protectora de cheques •Todd• 
l Mimeógrafo •Oeatener- eléctrico 

con gavinete 
6000 Plae11 Adrema para u11rse tn la 

E1tampadora Eléctrica 
l Cenicero de pedeatal color verde 
1 Reloj marcador de tiempo el B M.• 
1 Pizarra de letr11 Intercambiables 

con 1u juejlo de lctr11 
2 Lámparu fluore1cente1 con 3 can

del11 cada una 
1 Grabadora nueva 
1 Tomo de Seguro• Oeneralet por J. 

H. Magee (Solo 11 Tomo) 
1 Libro dt Seguros de Transporte por 

Pedro Noo1e y Bace1 
1 Libro •Princlplot Generalu del Se

guro• por Allen 
Libro •Como Hacer Propaganda• 
fdlcionea W. M. jack1on 

7 Tomo• de •Biblioteca Moderna de 
Publicidad• 

71 Volúmenes: 21 de la Enciclopedia 
Collien y 51 Clásico• de Harvard 

2 Tomoa de Derecho Mercantil 
l Mesa de centro, de madera con pa-

t11 de hierro 
l Cenicero de escritorio, color verde 
2 Lámpar11 de 1 candela 
l Privado para el Oerente 
1 Moltrador de 2 1/2 varas de lar¡o 
1 Mostrador de 4 varat de largo 
1 Lote de bolil11 numerad11 
1 Tubo fluorescente • Philll•• 
1 Perforadora corriente . 
1 Rollo de cordón eléctrico para telé· 

fono 
Vidrio en mal catado 
Diccionario pequeilo E1pallol Fran· 
cé1 

l Elemento• Econ6mlco1, Técnico• 1 

20000 

2000 
383.00 
267.00 

133.00 

()67.00 

300.00 
50.00 

/ 
225.00 

50.00 
40.00 
50.00 

400.00 

1,667.00 

400.00 
6700 

J,33J.OO 

266.00 

266.00 
1,000.00 

10.00 

33..00 

13.00 

33.00 

66.00 

800.00 
34.00 

100.00 
13.00 
40.00 

225.00 
134.00 
13400 
10.00 
4.00 

15.00 

1000 
10.00 

2.00 

No. Deuripcl4n 

Jnrfdico1 del Seguro · 
Legi1l1clón Mexicana relativa a los 
Seguro• Prlvadot 

1 Verja con 1u puerta de hierro 
1 Papelera metálica color ploma 
2 Botellones para Agua Purificada 
1 Portafolio de cuero de lagarto 
5 Cartapacio• en mal estado 
6 Cuadro• coa 1us vidrios 
l Mimeógrafo manual con 1u lámpara 

en mal catado 
2 Rótulo• de vidrio con 1u lámpua 
1 Cuadro con el mapa del Departa

mento de Manigua 
Tarjetero con índice alfabético •de 
Cartcin• 

2 Pedazo• de tabla 
1 Rótulo •Cobranz11• 
1 Rótulo •Caja• 
1 Rótulo •Cajero• 
1 Libro •Acount Book• No S 65, 500 

páglnH 
1 Alfombra pláatlca 
6 Marco1 de madera color rojo• 
2 Vidrio• •Cruz Azul de Nicaragua, 

S. A.• 

Postura 
Mlnima 

es 10.00 

10.00 
25.00 
15.00 
30.00 
15.00 
5.00 

60.00 

25.00 
10.00 

10.00 

J0.00 
2.00 
300 
2.00 
1 00 

10.00 
5.00 

12.00 

200 
Oyente po1tur11. 
Dado en la ciudad de Man1¡ua, Di1trlto Nacional 

a 101 veinte d(11 del mu de fnero de mil aoveclen
to1 1e1enta y do1. 

junta Liquidadora de la Compaftfa de Sel{uro1 
•Cruz Azul de Nicaragua, S. A.•-Narcl10 Sal11 
Chávez, Secretarlo. 

3 3 

NQ 28227-8/U N9 342085-" 7.90 
A 111 diez de la m1i\ana del diez de febrero 

próximo, rem1taráse en cale local, finca rú11ica co
mo de trea manzan11 de cabida, ubicada en La Con· 
cepclón departamento de M11aya, que limita: orlen· 
te, flnc11 de lreneo Ampl~ y otro1;- poniente, Abe
lardo Alvarez y otros, calle lnterpue1ta: norte, flla
delfo Calero; y 1ur, Napoleón Quintero y otros. 

Valorada en once mil córdob11. 
Véndeae por ejecución de Matllde jarqufn de 

Mahmud a ~ledonla ~. de Quintero. 
Oiránte po1tur11 legales. 
Juzgado Civil de Olstrito.-Jlnotepe, Enero vein

ticinco de mil noveclento11e1enta y do1.-f. Cam
po1 Tercero.-Le6nld11 Sánchez. 

32 

N9 28233-8/U N9 343001-· 15.55 
A 111 tres de la tarde del d(a ocho de febrero del 

allo en curro, en el local de ute juzl{ado Liquidador 
y Partidor, te llevará a efecto el remate de 101 11-
gulentea blenet perteneclentH 1 la Sociedad en Li
quidación •Fernando Robleto Gallo y Cta. Ltd1.1 

Suceaore1 de David Robleto•, una casa compueata 
de veintiocho varat de norte a 1ur1 por once de 
oriente a poniente, forma de callón, techo de tej11 
de barro, paredl!I henchidH de cal y piedra, piso de 
ladrlllot de cemento, bajo 101 1iguiente1 llnderor. 
oriente, callejón enmedlo, lote de terreno poae(do 
por Joeé Ca1tro Minlcuccl; poniente, muro1 del Cen· 
tro Deatllatorlo¡ norte, fábrica de Aguardiente que 
fue de la Sucesión de Cario• Cano, hoy del Doctor 
J H. Robleto; 'J aur, fábrica de don Humberto Ca
rrión, de joaé Rodr(guez Somoza 1 de Porfirio Pé
rez No¡uera; 11tuada en terreno1 del Gobierno de 
Nicaragua, ea el Centro DHtllatorlo de cata ciudad, 
en el cual 1e encuentra la fábrica de llcorH flno1 
•Aurora•, de dicha Sociedad. Se incluye en el re
mate lo 1lguleote: Llcore1 empacado• de dlferentee 
marc11 que 1e elaboran ea la ml1ma fábrica; mobi
liario y en1erer, y marcas, regl1tro1 y patentu de 101 
ml•mot llcore1 conocldoa coa 101 nombres de Ver
mouth Coador, Qonea, vlno1, crem11 y coi\ac. 

·,. 
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811e del remate: Noventa y alele mU, noventa y 
ael1 córdobu y quince centavo•. 

Oyense po1tur11 legalea. 
Dado en el Juzgado Liquidador y Partidor de 101 

blenea de la Sociedad en Liquidación cf'ernando 
Robleto Gallo y Cia. ltda., Sucesorea de David Ro
blelo• -M1nagua. D. N., veinticinco de Enero de 
mil novcclento1 1eaenta y dos. - Laa cuatro de Ja tar· 
de.-Pedro J. Valerlo, Liquidador y Partidor, c'So
cledad f. Rabieta G. y Co. Ltda., Suceaorea de Da
vid Rabieta•. 

3 2 

N9 28234-8/U N9 332036- C 6.36 
Once mai'lana cinco Febrero entrante, remataráse 

rústica, Santa Isabel, en Nlquinohomo, lindante: 
oriente, predio juan Campos, otro¡ poniente, Sre. 
8rlceñoa y Hermanos¡ norte, Jnan Zenóa Aguirre¡ 
aur, heredero• Hílarlo Pavón, otro. 

Ejecución veintiocho mil doscientos córdobas. 
Amina Abdalah de Brenea 1 Llzandro Zambrana 

hijo. 
Juzgado CMI del Dlatrlto.-Masaya velnlisela Ene· 

ro mil noveclento1 1eaentldo1.-Carlo1 Martrnez L., 
Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 28093-8/U N9 317137-4 11.35 
Junta Local de A1l1tencl1 Social de Manaj!'ua, 

mediante repruenlante legal Dr. Ren~ Schick Gu
tl~rrez, 1ollclt1 titulo 1upletorlo, predio urbano 11· 
tuado Barrio •San Pedro• eata ciudad, con 1uperfl
cle de diez y nueve mil novecientoa ochenta y aela 
v1r11 cuadradu, coa 1u1 corre1pondlenles edlflca 
clonea que forman el Ho1pit1I General de Managua 
y lind1: oriente, ciento noventlún metroa, segun :la 
avenida aur-oeste; norte, en parte trelntidos metro, 
veeintldo1 cenllmetro1, cuarta calle aur-oeate. y 
reato lindero veintinueve metro• ochenta cenlfme
troa, predio• antes de Wllliam Martrnez Tefel y So
dad Peralta, hoy del lnatitato ~el!'urldad Social; po· 
nleate, en parte trelntltrea metro• veinticinco cen
trmetroa predio antes de William Martrnez Tefel, hoy 
del ln1tituto Seguridad Social. y reato del lindero, 
ciento aetenta y ocho metro• y clncuen•a centl
metro1 tercera Avenida aur-oeste; y 1nr, setenta y 
cinco metros, v cincuenta centrmetros quinta calle 
aur.oeste o Calle Once de Julio. 

Opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, ocho enero mil noveclento1 aesenta y do1, 
L11 once de la mai'lana.-C. Calleju M., juez lo. 
de lo Civil del Dlatrlto.-C. Reyc1 G.1 Srlo. 

3 2 

NQ 28102-B/U N9 342903-4 8 45 
Miguel López Duarte, 1ollclt1 titulo 1upletorlo 10· 

lar y cua lado nor·occidental población, mide 
treinta var11 cada lado, cerc11 alambre y cardón, 
proplaa norte, occidente, y 1ur, eatá abierta; c11a 
tej11, enladrillada forrada con tabla, mide ocho va· 
ru frente, diez y ocho varu cai'lón, servicio agua 
potable, excu11do, pozo halar agua brocal calicanto, 
lindante: oriente, Ana Talavera de Roa¡ occidente, 
E1teb1n Zárate, calle enmedio; norte, Juan Valdez, 
calle enmedlo; 1ur, Gregoriana López viuda de 
Blanco. r 

Valor do1clento1 córdobu. 
Interesado• opóngan1e. 
Nagarote, trece de Noviembre de mil noveclento1 

aeaenta y uno -José J. Outlérrez jerez.-Justo Ger 
m án Bone, Srlo. 

E1 conforme.-Ju1to Germán Bone, Srlo. 
3 2 

N9 28103-8/U N9 342904-4 8.40 
Alberto Antonio Torrez, aollclta Ululo 1upletorlo 

llaca rúatlca.medla legua oriente e.ta población, cua· 
I 

tro manzanu;trea y medio cuarto extenalón cercada 
a11mbre de púu trea hilos, propia cerca oriente y 
c·ento cincuenta varu lado panlente; hay chagü;te, 
pJZo halar agua brocal calicanto, can tejn emba
rrada y lindante: norte, Ignacio Vallecl lo, encajo
n 1da por medio de la miama finca: aur, Virglllo P.t· 
hclo1; oriente, Gablno Blllodano; y occidente, Vlr 
gillo Palacloa. 

Valor doacientot córdobu. 
lntere11do1 opónganse. 
Dado en ,el juzgado Local. Nagarote, doce de 

S!ptlembre de mil noveciento1 teten ta y uno. -José 
J. Gullérrez.-Ante mi: Justo Germán Bone, Srlo. 
-Te1tado: Ago1to, no vale.-Septiembre.-Vale. 

E1 conforme. - -Justo Germán Bone, Srio. 
3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
~ 

N9 27936-8/U N9 317024-CJ 8.55 
juan Rafael Herradora, mayor de edad, cuado, 

médico y cirujano y de e1te domicilio, 1ollclt1 ven
te derecho• del Distrito Nacional 1obre un lote te
rreno ejldal, situado en los 1ntlguo1 terreno• de 
c8o1onla•, de eala ciudad, que hay forman el barrio 
del Horpltal Nuevo de Managna y que linda 1.r: 
o lente y 1ur, terrenos de 11 sellara Glady1 Salin11¡ 
norte, calle enmedio, propiedad de L11tenl1 Oómez 
v.uda de Medal; y occidente, predio de josefina de 
Romero Roj11. ln1crlto con el No. 30.640. 

Quien tuviere derecho opón2'1te término legal. 
. Managu1, D. N., cuatro de Diciembre de mil no
v ~clento1 seaenta y uno -Guillermo Lang, Minlltro 
del Distrito Nacional. -Rlfacl Zeta ya Ro11le1, Ofi
cial Mayor. 

3 2 

N9 27950-8/U N9 267685-Cf 6.68 
Vllma Monjurez de Herrera, mayor edad, cuida 

oficio• dom~1tico• eate domicilio, 1ollclta donación 
un 1olar situado sor esta ciudad limitado Norte¡ ca
sa y 1olar Gustavo Rodu mediando calle; aur, caml· 
no San Lucu¡ oriente, Soledad Fi11lo1 mediando 
calle; occidente, propiedad Trinidad Pineda. 

Quien crea tener derecho opóngue término ley. 
Alcaldla Municipal. Somoto, velnlitrea octubre 

mil noveclento1 1esentluno.-Edmundo Flallo1 P., 
Alcalde Munlclpal.-Juaa A. Aguiler1, Srlo. 

'3 2 

N9 27949-8/U N9 268450-CJ 8.00 
José Fr1ncl1co y Pedro Dolorea Altamirano, 1011-

cilan en conjunto por lgu1lea parle• don1clón aolar 
municipal baldlo situado barrio Laborro esta ciudad: 
mide clncuenticuatro varaa frente, cincuenta varu 
fondo, limitado: orlrnte, c11a y 1olar A¡zultrn Rlos, 
farallón de pledraa enmeitlo; occidente, propiedad 
juan Rlvu, camino Mina La India comedio; norte, 
1olar denunciado, juan Telle1, calle traza-Ja enme
dlo; sur, Cllll y 1olar Félix Pedro Altamlrano. 

Quien pretenda oponerse preséntese t~rmino legal. 
Alcald(a Municipal. Ciudad Darfo, once de Di

ciembre de mil noveclento1 aeaenta y uno.-Lul1 
Bermúdez A.-Fau1tlno Vallejo1, Srlo. 

E1 conforme.-faustlno Vallejo•, Srlo. 
3 2 

No 27948-8/U No 268449-4 7.50 
juan Telle1, 1ollclta donación 1olar municipal 

baldfo, 1lluado barrio Laborro eata ciudad: mide 
diez varu frente, veinticinco varu fondo, limitado: 
oriente, 1olar denunciado por Cruz M1tamoro1; oc
cidente, can y solar Cástula Laguna, camino Mina 
e La India., enmedlo¡ norte, propiedad Carlo1 Var
¡u; ,ur, solar denunciado por jo1é Fr1ncl1co y Pe
dro Dolorea Altamlrano, calle enmedlo qne ae abri
rá. 

Quien pretenda opone rae preaénteae término le¡ al. 
Alcaldra Municipal. Ciudad Darro; once de DI-
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ciembre de mil noveciento1 sesenta y uno.-Lul1 
8ermd'.1ez A.-Fausllno V111e¡os, Srlo .. 

f1 conforme.=-f1Ustlno Va lejo1, Srlo. 
3 2 

,• . 
No. 28026-8/U-No. 317066-CJ 6.70 

Gre¡orlo Torre• U, 1ollclta donación 1olar muni
cipal, banda sur-occidental de eeta ciudad, linde
ro• 1lgulentee: oriente, 1olar de f'rancl1co Pérez 
callejuela enmedlo; poniente, terreno munlclp1l; 
norte, ca11 y 10lar de Jo1é Angel Valle, calle Inter
puesta¡ 1ur, terreno munlcip1l, Intervino Sindico 
municipal. 

Opo1lclón término lrgal. 
Alcaldla Municipal. Camoap1, do1 de. enero de 

mil noveclento le1enta y do1.-Ml1rnel Angel Me· 
jfa, Ale1lde Munlclpal.-Pedro Biez, Sri<'. 

3 2 

No. 27985-8/U N9 307290-· 7.96. 
Modeato Huete, mayor edad, caaado agricultor 

este dcmlcillo 1ollclta arriendo un lote de terreno 
ejldal ubicado en el Valle Santa Rosa cita jurl1dlc
clón como de 1el1 m1nun11 rxten111'ín 1 limltadr: 
norte, prtdlo franclaco Vá1quez; 1ur, predios de 
Adin Guzmán y juan Dlaz Carazo, camino real en· 
medio; oriente, propiedad de Franchco Vá1quez y 
camino a Unlle por medio; oeate propiedad de 
Alejandro Hernández y c11erlo el Alto. 

El que 1C crea con derecho opóngase en el tér
mino lrgal. 

Alcaldla Munlcipal. Somoto, catorce de Dlclem· 
bre de mil noveclentoa ~1e1enta y uno,-,Edmundo 
fi11lo1 P.-Juan A. A¡uilera, Srlo. 

3 2 

No. 27307-8/U-No, 266911-CJ 7.40 
Martrn Cruz, 1oliclta donación, ea11 y 1o'ar en el 

radio de cata población compuesto de sesenta y 
cuatro var11 de frente, y treinta var11 de fondo, 1!
flUiente lindero•: oriente, mediando calle, ca11 de 
Teodo1la Galeano; occidente, 1olar y c11a de Con
cepción Cruz; norte, 1olar y cata del 101icltante; 1ur, 
mediando calle, cata de S1muel Cruz. 

La per1ona que tenga mejor o Igual derecho 
opóngue término de ley. 

Alc1ldla Municipal. Pal1e1gülna, 17 de Diclem· 
bre de 1961.-joié López C., Ale. Mpal.-Catalfno 
Oarda A., Srlo. 

3 2 

No. 28073-8/U-No. 317115-CJ 1605 
Allcl1 Gallrgot de Martfnez, mayor de edad, c1-

11da, de oficio• domé1tlco1 y de cate domicilio, 10-
liclta compra derechos rjld1lea de lote de terreno 
de forma rectangular 1ituado en la parte oriental 
1ector lotlflc1do terreno• •El Carmen• de cuatro 
mil var11 cuadrad11 y siete centé1lm11.de vara cua· 
drad1, rqulvalentea a do1 mil ochociento1 veinte 
metro• cuadrado• y trece decímetros cuadrado•, lln· 
d1nte: oriente, callejón perteneclentea finca El Car
men de por medio, terrenos de la finca y terrenos de 
Domingo Riv11 Calleju; poniente, calle enmedlo, lo· 
tea de la ml1ma finca• El Carmen•; norte, lote prC'
melldo donar a lo• Padr'9 Salesianos; y 1ur, lote nú· 
mero trece de la lotificación ·El Carm-n• Inscrito 
con No. 41601, 11iento to. follo• 58 a 60, Tomo 570, 
Sección Derecho• Realea, Libro Propled1dea, Regl1-
tro Pdbllco de Managua. Siguientes rumbo• y medi 
das: Partiendo borde oriental calle que une avenida 
norte y 1u(plano aector l:>tlflcado del e Carmen•, pun 
to que est4 a 1eaenta y 1lete metro1 y clncunta y 
cuatro' centrmetro1 al norte del extremo 1ur de di
cho borde, ae miden con dirección norte cincuenta 
y tres grado1 cero minuto1, e1te1 trelnt1 y cuatro 
metro1 y veinte centlmetro1; de ese punto ae miden 
coa dirección norte treinta y siete grado• cero mi-

nuto1 oeste, ochenta y do1 metro• y cuarenta y sei1 
centfmetro1; de ese punto se miden con di recclón 
1ur cincuenta y trea grados cero mlnnto1 oeste, 
treinta y cuatro metro• y veinte centfmetro11 y de 
eae punto se miden con dirección 1ur treinta y siete 
grados cero mlnuto1 cate, ochenta y do1 metro• y 
cuarenta y 1el1 centlmetro1 huta el punto de parti
da. 

Quien tuviere derecho, opingase término legal. 
Manigua, D. N., cuatro de diciembre de mil no

vecientos 1e1enta y uno.-Guillermo Lang, Mln19-
tro del Distrito Naclonal.-Rafael Zelaya Ro11le1, 
Oficial Mayor. 

3 2 

N9 28033-8/U N9 244370-CJ 8.25 
Doft1 Soulda Oadea Hernández, 1ollclta dona

ción, un si>lar municipal, en esta villa capacidad 
diez y 1lete var:i1 frente por treinta de fondo, lin
dante: oriente, 1olar de laolina de Calero; occidente, 
u lle enmedlo ca11 de Manuel Ubau; norte, cau y 
solar de Llon1la Blando; y 1ur1 mediando calle ca-
11 de Miguel Peralta. 

Se hace uber a quien crea tener derec&o para 
que si quiere IC oponga dentro término legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal. Villa de Conde· 
ga, Diciembre quince de mil noveclento1 1e1enta J 
uno.-Mlguel A. Olivas M.-Nestor C11tellón, Srio. 

3 2 

N9 28032-B/U N9 271770-CJ 6.40 
Mercede1 Ramlrez de Aburto, denuncia 1olar para 

edificar, veinte vara• de frentt-, por treinta de fondo. 
E1to1 lindero•: norte, c11a de Carmen Lacayo; 1ur1 

encierro, de 101 V1lverde1; oriente, camino cemen
terio y poniente, encierro de los Valverdes. 

Quien h!nga derecho opongue legalmente. 
Alcaldía Municlal. Acoyapa, veintiuno Diciem

bre, mil novecientos 1eaentluno.-Antonio Hernán
dez Duarte.-Vlrgillo Duarte Almendarez, Srlo. 

3 2 

N9 28031-B/U N9 244358 
244378-. 8.00 

Don Lula Alfon10 Rodrfguez. solicita do111clón un 
1olar municipal, en esta vi1111 capacidad diez y ocho 
var11 en cu1dro esto1 lindero•: oriente, 1olar y c11a 
de Alicla de Dlaz; occidente, calle en medio 1olar 
y can de juan Maria Pérer; norte, 1uceción Lucu 
Rodrlgue1; y 1ur, calle enmedlo, cua de Moi1és 
Cuco,• central; 1C hace saber a quien se crea ron 
derecho para que 11 quiere 1C oponga término legal. 

Dado en la 1'.lcaldla Municipal, VIiia de Condega, 
noviembre veintinueve de mil novecientos 1esenta 
y un<>.-Miguel A. Oliv11 M - Neator Cutellón, 
Srlo. 

l. 3 2 

CONVOCATORf A 

N9 28207-8/U N9 342953-CJ 3.50 
La junta Directiva de la Compaftla Eléctrica de 

León, S.A., por primera vez cita a 101 accioni1t11 pa· 
ra reunión en A11mblea General ordinaria anual re· 
latlva al periodo 1960-61, que tendrá efecto en la 
ciudad de !..eón, en el local de la Gerencia, a 111 
once de la tñaftana del diez y ocho de febrero del 
corriente ano. 

León, Enero 22, 1962. 

JUNTA DIRl!CTIVA 
CoMPARfA fLi!CTRICA DI! LfóN, S.A. 

1 • 
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Notificación A V I s o· 

N9 28232-8/U N9 342995-<J 9.50 
El infrascrito Secretario del juzgado Prl· 

mero Civil de Distrito; en el juicio de quie
bra del senor jorge Hunter, notifico a Jos 
acreedores mencionados en el auto, las si· 
gulentes providencias: · cjuzgado Primero 
Civil del Distrito. Managua, veinticinco de 
Enero de mil novecientos sesenta y dos. las 
diez de la manana. Como se pide, citase a 
a los acreedores del seftor jorge Hunter, pa· 
ra que a las diez de la manana del uno de 
febrero próximo entrante, concurran al Lo· 
cal de este Despacho a fin de nombrar Pro· 
curador Definitivo en la quiebra del mencio· 
nado senor jorge Hunter; conocer del lnfor· 
me que prei:entará el Procurador Provislo· 
nat de dicha quiebra; del estado y depen
dencia de Ja misma y de la calificación que 
a juicio del Procurador Provsiional debe 
darse·a la insolvencia, lo mismo q' los hono 
ra1"ios del mismo Procurador Provisional. No· 
tlfiquese en la forma legal, a tos siguientes 
acreedores: Patricio José frowley, Banco de 
América, doctor Modesto Salmerón, doctor 
Salvador Guerrero Montalván, Ena Hunter, 
Amalia de Seboenecke, lrma Balladares, 
Esso Standar 011 y César Delgadillo, senala· 
dos por el Procurador Provisional, como 
acreedores del comerciante don jorge Hun· 
ter.--C. Callejas M.-S. Delgadillo F. Srlo.• 

Es conforme con su original.-Managua, 
veinticinco· d~ Enero de mil novecientos se· 
sen ta y dos.-Satvador Delgadillo f., Sri o. 
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CITACION 

N9 28214-8/U N9 342965-. 5.00 
Por 1egunda vez citase a 101 acclonldaa del Cen

tro Comercial de Valore• S. A., para junta l!xlr1or
dlnarla que ee llevará a cabo a las 5:00 pm. del dfa 
12 de Febrero próximo en la Oficina de la Compa
fUa situada en los bajos del Oran Hotel, coatado 
norte. 

En esta reunión se tratará exclusivamente sobre 
lo 1lgulente: 
J ) Informe de la junta Directiva. 
2) Presentación del Balance a junio 30, 1961 y E1-

tado de Pérdidas y Oananclas del periodo 1960/ 
61. 

3) Alternativas para la Compañía: 
a) transformación en una nueva Compaftla 
b) dl1olnclón por acueldo de 101 socios 
c) continuación en el estado actual. 

4) Elección de junta Directiva y Junta de Vl¡llan
cla. 

A1lml1mo 1e hace 11ber que de acuerdo con la 
Cláu1ula Sexta de la Con1tltuclóa de la Compailfa 
en esta jnnta habrá quorum coa 101 accionl1t11 que 
concurran. 

·-
Reynaldo Tapia Mollna, 

Secretarlo. 

1 

N9 28213-BfU N9 342964-4 7.20 
Marcas: 

Caribe, Fortuna, Ideal, Alas, Base-hall, 
Record, Royal, Tesoro, Victor, Del 

Prado, Payasos, Plaza, Fiesta, 
Dorados, Paladín, Emba

jadores, Liberty, Ca-
pri, Belmont, 

Cocktail 
Precio por Cajetilhi: '0.65 

Se advierte al público en general y a 101 expen
dedores que, conforme el Decreto No. 551, Artrculo 
5, lncl10 b), .:on1tltulrá falta de defraudación fücal: 

La venta de Clgarrlllo1 por Cajetilla a un precio 
mayor que el ya registrado, que CI el precio arriba 
Indicado. 

TABACALERA NICARAOUENSE, S. A. 
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LA GACETA 
DIAIUO '()fJCJAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto 101 festivoe. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

' Valor de la Suacrlpclón 
. Para la República: 

Número del día 4 0,30 Por trlmeatre,, t 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por Seme1tre. , e 25.00 
Por me1 , , •••• , • e 5.00 Por silo •• , , , , , e 45.00 

Para el fxterion 
Por semeatre USS 6.00 
Por ailo, , , , , e 11.00 

Por la publicación de ºcllaés, trea córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 ln1ercfone. •. 

Por la publicación de avi101, edicto•, cartelea 
J demb docnmento1 que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sela centavos de córdoba por cada 
una de la1 primeru cincuenta palabras y dos cen
tavo• de córdobas por cada una de la1 excedentea¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1lguiente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
eata oficina una copla 10lamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
lu 1lgulentes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa -pa¡o1 anterioret aerán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
ceta•, y en la1 demás partea de la República en las 
Admlnl1traclones de Rentu o Agencias fi1cale., 
11 ae tratare de edictos, avl1os o cartele1 cuyo valor 
se calcula por palabr:u, J en las Administraciones 
de Renta• en 101 demál ca101. 

Adquirida por el lntere .. do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl101, edlctoa o 
cartelea 101 remitirá junto coa la b.•leta a la Dlrec· 
clón de cLa Oaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otro1 ca1011 el lntereHdo presentará o remitir! a 
Dlretclón de •L• Oaceta• la publicación que de
HI bactr acompalada de 11 bol1t1 re1pectlv1. 
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